
        

 

 

 

                           ORDEN NÚMERO:    4106/2025 

CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES UNIDAD ADMINISTRATIVA 

Expediente: 062/2026 (A/SER-043444/2025) DIVISIÓN DE 
CONTRATACIÓN 

 
 En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 

 

 
PRIMERO: Mediante Orden 2880/2025, de 12 de septiembre, se acordó el inicio y tramitación del 
contrato de servicios denominado: “PROGRAMA DE INSERCIÓN SOCIOLABORAL PARA 
JOVENES DE 18 A 21 AÑOS EN GRAVE RIESGO DE EXCLUSIÓN SOCIAL PROCEDENTES 
DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN DE LA COMUNIDAD DE MADRID COFINANCIADO AL 40% 
POR EL FONDO SOCIAL EUROPEO PLUS, EN EL MARCO DEL PROGRAMA OPERATIVO DE 
LA COMUNIDAD DE MADRID (2021-2027)”, a propuesta de la Dirección General de Infancia, 
Familia y Fomento de la Natalidad. 
 
Por Orden 3789/2025, de 12 de noviembre, se aprobó el citado expediente de contratación, y se 
acordó la apertura del procedimiento abierto para su adjudicación mediante pluralidad de criterios.  
 
SEGUNDO: La licitación de este contrato se publicó el día 18 de noviembre de 2025 en el Perfil de 
Contratante de la Comunidad de Madrid y en el DOUE, fijándose como fecha límite de 
presentación de ofertas el día 18 de diciembre de 2025.  
 
TERCERO: Se aprecia que en el apartado 26 de la cláusula 1 del PCAP se indica que: 
 
“La información relativa a las condiciones de los contratos de los trabajadores/as que están 
prestando el servicio actualmente, se publicará en el Perfil del Contratante de la Comunidad de 
Madrid (www.madrid.org/contratospublicos) en un documento anexo denominado “información de 
la plantilla actual”, a los efectos de lo establecido en el artículo 130 de la Ley de Contratos del 
Sector Público” 
 
No obstante, se advierte que esta información no figura publicada en el Perfil del Contratante de la 
Comunidad de Madrid. Por este motivo, es necesario ordenar la publicación de esta información y 
ampliar el plazo de presentación de ofertas. 
 
Por todo lo expuesto, en aplicación de la normativa vigente: 
   

DISPONGO 
 

PRIMERO: Ordenar la publicación en el Perfil del Contratante de la Comunidad de Madrid la 
información relativa a las condiciones de los contratos de los trabajadores/as que están prestando 
el servicio actualmente, (www.madrid.org/contratospublicos) en un documento anexo denominado 
“información de la plantilla actual” 
 
 
SEGNDO: Ampliar el plazo de presentación de proposiciones del contrato de servicios 
denominado: “PROGRAMA DE INSERCIÓN SOCIOLABORAL PARA JOVENES DE 18 A 21 
AÑOS EN GRAVE RIESGO DE EXCLUSIÓN SOCIAL PROCEDENTES DEL SISTEMA DE 
PROTECCIÓN DE LA COMUNIDAD DE MADRID COFINANCIADO AL 40% POR EL FONDO 
SOCIAL EUROPEO PLUS, EN EL MARCO DEL PROGRAMA OPERATIVO DE LA COMUNIDAD 
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DE MADRID (2021-2027)” hasta el día 26 de diciembre de 2025. 
 
CUARTO: Retrasar la mesa de apertura del sobre que contiene la oferta económica y los criterios 
automáticos hasta día 16 de enero de 2026, a las 11:00 horas. 
 
QUNTO: Dado que el sistema no permite la retirada de las proposiciones ya presentadas, los 
licitadores que así lo hubiesen hecho podrán volver a presentarlas por la aplicación Licit@, 
dirigiendo posteriormente un escrito a la División de Contratación de esta Consejería, identificando 
la primera proposición (número de registro de presentación) y solicitando que se tenga en cuenta 
solo la presentada en último lugar. 
 
 

 
 
 
 

 
 

En Madrid, a la fecha 
de la firma 

LA CONSEJERA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES 

(P.D. Orden 3147/2023, de 5 de diciembre, BOCM nº 304, de 22/12/2023) 

LA DIRECTORA GENERAL DE INFANCIA, FAMILIA Y FOMENTO DE 
LA NATALIDAD 
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